LEY Nº 9950


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título gratuito al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, el inmueble ubicado en la provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población de Sauce Pintos, que según Plano de Mensura Nº 175.147, Partida Provincial Nº 233.313, posee una superficie de 955,67 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: NOROESTE: Recta 1-2 al rumbo  S. 61º 00’ E de 59,25 m lindando con Calle Pública de tierra; SURESTE: Recta 2-3 al rumbo S. 27º 01’, O de 9,60 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; SUROESTE: Recta 3-4 al rumbo N. 75º 37’, O de 55,24 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; OESTE: Recta 4-1 al rumbo N. 14º 23’, E de 24,31 m lindando con calle Pública de tierra y cerrada.

ARTICULO 2°.- La transferencia que se autoriza en la presente Ley se efectúa con el cargo de ser destinado a la construcción de viviendas, por parte del I.A.P.V., por lo que, en caso de incumplimiento del mismo, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.

ARTICULO 3°.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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